
SEÑORA JUEZ 4TO DE PARTIDO DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL DE 

LA CAPITAL.-  

IANUS: 701199201627160 

CAUSA: 618/16 

ACLARA Y ESPECIFICA.- 

OTROSÍ.- 

JORGE DAVID SUAREZ RODRIGUEZ, con N° C.I. 4635852 S.C., soltero, 

comerciante, con domicilio en urbanización Toborochi Calle Sarari N° 23, mayor 

de edad, hábil por ley, ante usted digo y pido: 

Señora Juez, cumpliendo al decreto de fecha 25 de octubre de 2016, aclaro 

y especifico que la presente demanda de pago de beneficios sociales es en contra 

de “MISION MUNDIAL EMAUS” que tiene como representante legal a EUI 

CHOUNG HA con C.I. 2986004 S.C., con domicilio en la calle Ingavi N° 56  

OTROSÍ 1º.- Señalo como domicilio procesal Prolongación Beni 47-A. 

  Santa Cruz de la Sierra, 16 de Noviembre de 2016. 


